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Avocar conocimiento de la acción de tutela de la referencia. En 
consecuencia, se ordena imprimir a la solicitud de amparo 
constitucional el trámite consagrado en el Decreto 2591 de 1991, en 
orden a establecer la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales invocados.  
 
Téngase como pruebas legales, las documentales anexas al libelo 
introductor. 
 
Vincúlese al presente trámite a las personas que hacen parte del 
Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021; 2316, 2406 de 2022 
Directivos Docentes y Docentes, población mayoritaria, zona rural y no 
rural -  OPEC 181848. 
 
Con tal fin, se solicitará a la CNSC realizar la notificación de la 
demanda y el auto por el cual se admite la misma, de acuerdo a sus 
competencias a través de publicación en la página Web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC.  
 
Mediante oficio notifíquese a los accionados y/o vinculados a quienes 
se les concede el término de (02) dos días para que se pronuncien 
sobre el libelo iniciador si así lo consideran. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
GUSTAVO ARDILA ARRIETA 

JUEZ 


